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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D. C. DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

  Conforme a lo solicitado, el Juzgado,  

 

                    RESUELVE: 

 

  1º. Decretase el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 157-27701, para lo cual se deberá oficiar a la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá.. Ofíciese.  

 

                   Notifíquese 

 

          El Juez 

 
GERMAN PEÑA BELTRAN 

 

 lgm 

 
 JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 18 

Hoy 19 de febrero de 2021   

La sria 

 

 

 

 

 

 

 

 


